RES. 2749/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006335, Ent. N° 4129/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 15/2015, convocada para la adquisición de órdenes de compra canjeables por artículos de canasta familiar, para los funcionarios del Organismo de Montevideo e Interior;    

RESULTANDO:  1) que este Tribunal por Resolución N° 1995/18 de 13 de junio de 2018 cometió al Contador Auditor que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de hasta $ 32.878.400 impuestos incluidos, a favor de SODEXO URUGUAY S.A. correspondiente a la prórroga del llamado; 

                                             2) que en esta oportunidad se remite nuevamente los antecedentes, señalando que no se trata de una prórroga sino de una ampliación, solicitando la modificación de la mencionada Resolución;
CONSIDERANDO: que, efectivamente, se trata de una ampliación, por lo que corresponde acceder a lo solicitado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Numeral 1) de la parte Dispositiva de la Resolución N° 1995/18 de 13 de junio de 2018, en el sentido de donde dice “… correspondiente a la prórroga…”, debe decir: “…correspondiente a la ampliación…”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca.
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